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suenos aTREs, 4 4 FNE 1993

VISTO el Expediente N& 2020-25.%90/88-1, del registro de la SECRHTARIA

. Dk SALUD de este Ministerio; y

CONSIDERANDO:
(ue en las citadas actuaciones obre el Plan de Estudios para el Curso

de Técnicos en Radiologfu que abarca los temas referidos a sus aspectos curricu-
i

Cue dicho Plan de Estudios fue elaborado por un Grupo de Trabajo cons-
titufdo por profesionales del frea de Radiologfa y Asesorn‘s Pedagdgicas de la SU
- PERINTEND=NCIA NACIUNAL DE LA ENSENANZA PRIVADA del MINISTERIO DE CULIURA Y EDUw
CAGION, los uue fueron convocudos por la DILECCION DE RECURSOS HUMANCS de la SB-
i CRETARIA DE SALUD;

Que por Resolucién N® 715 del 24 de agosto de 1987, la SECRETAKIA DB
SALUD aprobd el Plan de Estudios del Curso de Téonicos en Radiologfa;

Gue se actds de conformidad con lo establecido en los Artfculos 22- In
ciso 32 y 24~ Inciso 17 de la Ley de Ministerios T.0. 198%;

Gue la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE SALUD

Y ACCION SOCIAL he tomado la intervencién de su competencia;

’

Por ello,

-,
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LOS MINISTROS DE SaLUD Y ACCION SOCIAL
Y LE CULTURA Y EDUCACION
RESUBLVEN:
| TICULO 12.~ Apruébanse las normas referidas al Plan de Estudios para Curscs de
lenicos en Radiolopfa y :;u reglamento, que como Anexo I forma purte de esta Re-
wluicidn Conjunta.
BIICULO 29.- Keg{strese, comunfquese, tome conocimiento lu DIRECCION DE CONTROL

L BJERCICIO PROFESIONAL Y ESTAELECIMIENTOS SANITARIOS y urchiveses

MINISTRO DE SALUBY ACCION SoCIAL

b A

Ina. App JORQE ALBERTORODRTS
M(HISTRO DE CULTUKA Y EDUCACION 5

| BSOLUCION CONJUNTA N°: MOSyAS
| RESOLUCION CONJUNTA Ne: 19 M°CyE
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PLAN DE ESTUDIOS

- Denominacién: formacién de técnicos Radi§logos
I.1.- Nivel: Terciario

1.2.- Modalidad: Técnlicas

1.3.~ Duracién: Dos {2) ciclos lectivos

4. - Tltulo que otorga: Técnico Radiélogo
1.5.- Condiciones de ingreso:

. Estudios secundarios completos
Examen de aptltud psicoflsica
Prueba escrita de conocimientos de:
- Biologla y Anatomla General
- Flsica
- Qulmica

De acuerdo con los programas vigentes en el nivel medio.

Esta prueba puede ser sustitulda por un Ciclo Introductorio de las
mismas asignaturas, de un miximo de un cuatrimestre de duracién.
Entreviste personal con la comisién de admisién. (Esta entrevista
es de caréicter optativo).

ructura del ensayo

2.1.- Caracterizacién del egresado

El técnico en Radiologla es el colaborador inmediato del profesional
médico-radiblogo que se desempefia como auxiliar en todo lo concer
niente a la obtenclién de radiograflfas y demis labores especlficas
de la Radiologla y Radioterapla (L.ey 17. 132, Art. 83) y en el uso
de modernas técnicas de diagnéstico por imigenes, no previstas

en la ley precedente por ser posteriores a la misma.

2.1.1. Tareas especlficas:

Las establecidas por el Decreto N° é.216.67 que reglamen
ta los Artlculos 85 y 86 de la ey N° 17,132,
’
a) Pueden efectuar indicaciones a los pacientes con referen
cia a la correcta posicién para la obtencién de radiogra
flas.
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b) Pueden seleccionar los paradmetros radiograficos adg
Cuados y efectuar los correspondlentes disparos,

o

Pueden efectuar la carga de chasis radiogréficos para
las labores de cidmara oscura, la preparacién de solu-
ciones utilizadas en los procesos y el cuidado y/o con
servacién de las pantzllas reforzadoraz, el nateria;
de uso en radiologla.

d) Pueden administrar sustancias de contraste, ncoitua—
les, por vliaoral.

€) Pueden juzgar la calidad técnica del registro obtenido
y discernir sobre la necesidad y posibilidad de efec~
tuar nuevos registros,
Las que han surgido de la aplicacién de las técnicas ac,
tuales:

f) Pueden efectuar las indicaciones a los pacientes refe—
rentes a la preparaciény a ia correcta posicién para
que se realicen los estudios mediante la tomografla
computada, el ultrasonido o equipos radiogré&ficos que
utllicen mecanismos de computacién.

g) Pueden operar las consolas del tomégrafo computado
y las computadoras para realizar estudios lomogr‘éficos,
archivar la informacién y calibrar el equipo.

n) Pueden efectuar la carga de chasis especiales y su ma
nipulacién en el cuarto oscuro.

i) Pueden operar las consolas vy las Computadoras de equi-
Pos radiograficos que utilicen mecanismos ae computa-
cién en sus sistemas.

= En radioterapia_convencional

a) Pueden irradiar a los pacientes, previa planificacién
de los tratamientos y marcacién soore la piel de los
mismos del o de los campos de entrada, de acuerdo
con las indicaciones técnicas que reciban por escrito
del profesional responsable,

’

1.- Competencia del Trtulo
ST =—==encla del Tltulo

El thtulo de Técnico en Radiologla habilita para trabajar como colaborador
inmediato del médico especialista habilitado en establecimientos asistencia-

les oficiales y privados, previa autorizacién del Ministerio de Salud y Ac~
cién Social.

{ if‘/))X “/,Mf\m
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- 4.1.,- Objetivos del plan de estudios
a) En cuanto a su formacién general

Asumir con responsabilidad los principios éticos y las normas
morales que ordenen su comportamiento profesional y laboral,

b) En cuanto a su formacién especlfica

Supervisar los movimientos y maniobras atinentes al traslado
y atenclén del paciente dentro del servicio de radiologrla.

Interpretar las instrucciones para realizar las posiciones més
utilizadas en la ~=zdiologla convencional, en los modernos sis-—
temas de diagnéstico por imigenes y en radioterapla.

Manejar los principales modelos de aparatos utllizados en el
diagnéstico por imigenes.

- Procesar el material obtenido en las areas de trabajo.

4.2.- Estructuras del plan de estudios

Este plan consta de un total de 2. 048 noras de clases, de las cuales
880 son teSricas y 1. 168 son practicas.

4.2.1. Asignaturas que componen el plan, porcentaje y nGmero de
horas.

ASIGNATLRAS % Horas totales Tebricas Précticas
Anatomla y 28 576 256 320

Fislologfa

Emriologla y 2,5 48 1% 32

Patologla

Técnicas 34 704 320 384
i Radlolégicas

i

I
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19 384 128
4,5 %6 32
2,5 48 16
HMEC (UL
A AMninistracién 4,5 96 32
o 2,5 48 48
lgfa profesional
Psicologla 2,5 48 32
100 2,048 880

256

64

32
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4,2.2. Organizaclén del plan de estudios

Cuatrimestre

Horas Semanales

Teébricas

Précticas
8 Anatomla y Fisiologla 4 5
Técnicas Radiolégicas 5 <
Flsica 2 4
Enfermerfa
13 19
2° Cuatrimestre
Anatomla y Fisiologla 4 5
Técnlcas Radiolégicas 5 6
Flsica 2 4
Qufmica y Farmacologla (1 bimestre)
Embriclogla y Patologla (1 bimestre) 4
13 19
3 Cuatrimestre
Anatomla y Fisiologla 4 5
Técnicas Radiolégicas 5 6
Flsica 2 4
Etica y Deontologla profesional 3 -
Psicologla ; i 2 1
16

16




¥ Cuatrimestre
Maramra y Fisialagla

. Tecnicas ™aaiologicas
Flsica

Administracién

ANEXO 1
4 £
s 6
2 4
4
13 19
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Observaciones

suceslva.

1

Las asignaturas Qufmica y Farmacologla y Embriologfa y Patologla que se
. dictan en el 2° Cuatrimestre, son bimestrales y se desarrollan de manera

Psicologla puede dictarse en el 3° o 4° Cuatrimestre segln convenga a la
organizacién académica de la institucién en la que se desarrolla el plan.
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ANATOMIA Y FISIOLOGIA (28%)

OBJUETIVOS:

- Reconocer las partes, érganos y sistemas del cuerpo hu-
mano, especialmente en los sectores que tienen expresién
" por algln procedimiento de diagnéstico por imagenes y sus
desviaciones patolégicas.

- Comprender los principios funcionales del cuerpo humano.

CONTENIDOS MINIMOS:

T.- Introduccién al Estudio de la Anatomla y Fisiologla Humana

1. 1.~ Anatomla, definicién. Diferentes enfoques anatémicos: descrip-
tivo, topogréfico, anatomla de superficie, anatamla radiolégica,
etc,

1. 2.~ Concepto de célula, tejido, érgano, aparato y sistema. Concep-
to de estructura y funcién.

. 3.- Clasificacién y funciones de los dif erentes tipos de células y
tejidos.

. 4.~ Aparatos y sistemas del cuerpo humano.

1.5. - Posicién anatémica. Terminologla anatémica. Planos y ejes
del cuerpo. Cortes anatémicos.

1.6.- Clasificacién de los huesos segln criterio morfoldgico y fun—
cional.

.7.- Clasificacién de las articulaciones segtn criterio morfolégico
y funcional. Tipos de movimientos.

1. 8.~ Importancia de los conocimientos anatémicos y fisiolégicos para
el radiblogo. Aplicacién préctica.

2.~ Anatomla y Funciones del Miembro Superior

2. 1.~ Regién del hombro y cintura escapular. Huesos y articulacio-
nes que la componen. Movimientos y funciones. Partes blandas.

2.2- Regién del brazo y codo. Huesos y articulaciones. Movimientos.
Partes blandas.
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2.3.- Regiones del antebrazo, mufieca y mano. Huesos y articulacio-
nes. Movimientos. Partes blandas.

2.4.- Reparos anatémicos de superficle. Sistema venoso del MS (no-
clones para obtener una via EV).

3.- Anatomla y funciones del Miembro Inferior

3.1.- Reglén de la cadera y cintura pelviana. Huesos y articulaclones
que la componen. Movimientos y funciones. Partes blandas.

3.2.- Reglén del muslo y rodilla. Huesos y articulaciones. Movimien-
tos. Partes blandas.

3.3.- Reglones de la pierna, toblllo y pie. Huesos y articulaciones.
Movimientos. Partes blandas.

3.4.- Reparos anatémicos de superficie.

4, - Anatomla del Térax. Fisiologla Cardiorespiratoria

4, 1.~ Reglones topograficas del térax. Partes blandas. Anatomla de
la mama.

4. 2.~ Paredes del térax. Parrllla costal.

4.3,- Anatomla y fisiologfa del aparato cardiovascular., Corazény
grandes vasos. Circulaclén mayor y menor.

4. 4.~ Medlastino.

4, 5.~ Anatomla y fisiologla del aparato-respiratorio. Traquea, bron-
qulos, pulmones y pleura. Intercambio gaseoso.

4, 6.~ Masculos de la respiracién. Diafragma.
4,7.- Reparos de superficie.

5.- Anatomla y Fisiologla del Aparato Digestivo

5. 1.~ Reglones anatémicas de la boca y faringe. Funciones,
5.2.- Desarrollo de la denticlén. Dentadura deflnitiva,

5.3.- Anatomla y funciones del tracto digestivo superior. Eséfago,
estémago y duodeno. Intestino delgado.
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5.4.- Anatomla y funciones del tracto digestivo Inferior, Colony
recto.

5.5.- Anatomla y fisiologla del hfgado, vesicula y via blliar.

5.6.- Paredes abdominales.

5.7.- Reparos anatémicos de superficie,
5. 8.~ Regiones topognéaficas del abdomen.

6.- Anatomla y Flisiologla del Aparato Urinario

6.1, - Anatomla y fisiologfa del riién.

6.2.- Sistema excretor, uréteres, vejiga y uretra. Anatomfa y fun-
cién.

6. 3.~ Reparos de superficle.
6. 4.~ Slstema hemopoyético. Médula ésea. Células de la sangre.
6. 5.~ Funciones de las células sangulneas.

7.- Columna Vertebral

7.1.- Reglones de la columna. Curvas normales. Movimientos.

7.2.- Descripcién de una vértebra tipo.

7.53.- Diferencias entre las vértebras cervicales, dorsales, lumbares,
sacro y coxis.

7.4, - \Vértebras con caracteres propios: Atlas y Axis.
7.5.- Reparos anatémicos de superficie.

8.~ Aparato endocrino-genital

8.1.- Gléndulas endécrinas. Localizaclén y funciones,
8. 2.~ Péncreas. Tjroides. Hipéfisis. Adrenales. Gonadas.

8.3.- Genltales internos femeninos: ovarios, Gtero, trompas. Fisio-
logla de la reproduccién. .

8.4.- Genitales externos femeninos: Wulva y Vagina.
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8.5.~ Genlitales masculinos: testlculos y bolsas. Conducto deferen-
te, préstata, uretra, pene.

8.6.- Perineo masculino y femenino.
9.- Anatomfla de la Cabeza

9.1.- Cabezaésea. Divisién topogréfica, Créneo y cara. Calota
y base. Exocréneo y endocréneo.

9.2.- Estudlo descriptivo de los huesos del créneo y la cara.
9. 3..—- Estudio topogréfico de los huesos del craneo y la cara.
9.4.~ Anatomla de superficle.

9.5.- Regiones especiales.

9.6.~ Orbltay vias lagrimales.

9.7.- Fosas nasales y senos paranasales.

9.8.- Oldos y pefiasco del hueso temporal,

10. - Anatomla de la Reglén del Cuello

10. 1-  Reglones topograficas del cuello. Partes blandas.
10. 2.~ Aparato de la fonaclén. Anatomfla y fisiologfa de la laringe.

11. - Sistema Nervioso Central

11. 1.~ Divislén estructural y funcional del SNC Yy SNP. Encéfalo
y médula.

11. 2.~ Cublertas del encéfalo, Espacio subaracnolideo.

11. 3.~ Anatomla del encéfalo con especial énfasis en su estudio
mediante cortes transversos, coronales y saglitales.

11. 4. - Reparos anatémicos de superficie.
’
11.5. - Anatomla de la médula espinal y nervios raquldeos.

11. 6.~ Organos de los sentldos. Estructura y funclén de los apara-
tos de la visién, audicién, olfacién, tacto y gusto.

11.7.~ Concepto de vlias de conduccién y arco reflejo.
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EMBRIOLOGIA Y PATOLOGIA (2,5%)

- OBJETIVOS:

- Reconocer las principales etapas del desarrollo del
embrién y del feto.

- Reconocer los términos médicos que sefalan estados
patolégicos.

- Conocer las principales caracterlsticas de las patolo-
glas comunes,
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1.~ EMBRIOLOGIA

1. 1.~ Gametogénesis

1.2.- Fecundacién
1.3.~ Implantacién del huevo

1. 4.~ Desarrollo del disco embrionario

1.5.~ Desarrollo del embrién

1. 6.~ Desarrollo del feto

PATOLOGIA
Tema 1: Introduccién al estudio de |a patologla

2. 1.~ Patologla, definicién. Patologfa general, Patologla
clinica. Patologla quirGrgica. Patologla especial

2.2.- Trastornos degenerativos y metabdlicos,

3: Inflamacién, definicién. Clasifigacién., Agentes causantes
de irijuria y enfermedades: flsicos, qulmicos, bacterias,
virus, pardsitos, hongos, enfermedades por hipersensibili-
dad, Déficit de vitaminas.

4: 4. 1.~ Trastornos circulatorios., Edema. Hemorragia. In-
farto. Congestién.

4.2.- Corazén. Malformaciones. Infartos. Lesiones infla-
matorias. Vasos. Aneurismas. Trombosis., Artereos-
clerosis,

5: 5. 1.- Neoplasias. Concepto general. Teorflas de oncogéne-
sis. Clasificacién, Benignas y malignas.

N
S.2.- Epiteliales. Conjuntivas. Vlas de diseminacién. Me-
tastasis.,

5.3.- Céncer de pulmén. Incidencia. Clasificacién. Locali-
zacién. Céncer las vlas aéreas. Laringe. Patologla
inflamatoria y circulatoria de pulmén

©. 1. - Patologla del tubo digestivo, Eséfago. Estémago, duo-
deno, intestino delgado. Colon.

v »‘fr/(ﬂ/\ P
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Patologfas de. las glédndulas anexas al tubo. Glandu-
las salivares, hfgado, vfas biliares, péncreas.

Patologla ginecolégica. Mama. Utero. Trompa y ova-
rios. Patologla del embarazo.

' Patologla urogenital masculino. Testlculo. Préstata.

\Vejiga. RIRones: malformaciones. Inflamaciones le-
siones vasculares. Tumores.

Patologla ésea y de partes blandas.
Sistema nervioso central.
Glandulas endocrinas.

Sistema hemolinfoideo.
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TECNICAS RADIOLOGICAS (34%)

Identificar las Instrucciones relacionadas con el diag-
néstico por Imigenes y las técnicas radiantes.

Interpretar las instrucciones para reali car las posicio
nes mas comunmente utilizadas en la radiologla conven-
cional, los modernos sistemas de dlagnéstico por Imé-
genes y las técnlcas radiantes.

Adquirir las habllldades y destrezas que capaciten pa-

ra realizar las técnicas de diagnéstico por imagenes
y radiantes.
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TEMA 1: Miembro Superior

1. 1.~ Posiciones de frente y de perfll de; mano, dedos, mu-
Aeca, antebrazo, codo y brazo.

1. 2.~ Posiciones obllculas y especiales para mano Y mMuieca.
- e— SmyITia Tmoadtmos,

~. MieTbTe Interior

2. 1.~ Posiciones de frente y de perfl] de: toblllo, pierna, ro-
dilla y muslo.

2. 2.~ Posiciones obllcuas especiales para ple y rétula, Téc-
nica del bostezo,

2.3.~ Anatomla radioléglica.

w

: Cintura escapular
3. 1.~ Frente de hombro y clavlcula,
3. 2.~ Posicién axlal de hombro.,
3. 3.~ Posicién vuelo de péjaro.
3.4.~ Escépula.
3.5.- Articulaclén externo-clavicular,
3.6.~ Anatomla radiolégica.
4: CIntura pelviana
4. 1.~ Pelvis frente.
4. 2.~ Cadera frente y perfil (perfil quirargico, L.owenstein).
4.3.- Posiciones alar y obturatriz,
4.4, Anatomla radloléglca.
S: Columna Vertebral

5. 1.  Posiciones de frente y perfil y obllcua de los diferen—
tes sectores.

-

VS
i i)
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5.2.~ Técnicas y posiclones especiales:

5.2.3.~

Cabeza Osea

Articulaclén occlpito-atioidea y at!oideo-
axoldea.

Poslclén de Ferguson.
Tomograflas.

Estudios contrastados. Mielograffa, Radlcu-
lograffas., Medios de contraste.

Anatomla radiolégica,

6. 1.~ Posiciones panordmicas planas: créneo frente, perfil
y base de créneo.

6. 2.~ Posiciones locallzadas bilaterales.

6.2.1.-

6.2,2,-

Serle de flexIén (Schuller |1, Granger, FNP,
Towne).

Serle de deflexién (Caldwell, MNP, MNP exa-
gerada, submento vertex),

6,3, - Posiciones planas unilaterales

6.3.1.~-

6, 3.2.~

Para el conducto éptico.

Para el hueso temporal.

Schuller

Chauseé 111

Stenvers

Guillen

Otras posiciones raramente usadas,

Posiciones para el estudio de los maxilares.

Radlograflfas dentarias. Radiologla dental
(Odontoradiologrla).

Radiograflas intrabucales: Definicién y clasi-
ficaclén.
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Técnica convencional (Técnica de Dick): Ale

ta mordible (Bite-\ing); cono largo y oclusa
les,

Incidencias para las distintas zonas maxilo=
dentales, superior e inferior.

Anatomfa radiolégica,

Radiograflas extrabucales: Clasificacién y
Técnicas.

Tele-radiografla: Accesorios y técnica.

Ortopantografla.
Anatomla R adiolégica,
©.4.3. Técnicas de estudio del cdvum.
7: Técnicas Tomogréficas.
7.1.- Panoréamicas:
Frente, perfil y base de créaneo.
7.2~ Localizadas:
Hueso temporal
Silla turca
Articulacién témporo-mandibular.
7.3.- Anatomla radiolégica
8: Laringe
8. 1. - Radiograflas simples
8. 2. -Tomograflas
8. 3. - Anatorifa radiolégicea
v: Térax (incluye costillas y esterndn).

9. 1. - Diferentes técnicas y posiciones, incluye: Alto Kilo-
voltage,

9.2.-Estudios contrastados.

bf"\ -

7, ?
/7{1' PN
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§.3.- Tomograflas

10: Abdomen )
10. 1.- Técnicas y pociciones simples panorémicas.
10. 2. - Fistulograflas.

10. 3.- Anatomla radiolbégica.

11: Aparato digestivo

11. 1. - Medios de contraste utilizedos: preparacién y manejo
del paciente.

11.2.- Trénsito esofdgico, S. G.D., Trénsito de Intestino
Delgado y Grueso, Colon por enema.simple y doble
contraste.

11.3.- Estudios contrastados del 4rbol biliar: colocistogra-
fla endovenosa, colangiograffla por el tubo de Kherr,
colangiografla transparietohepética. |

11.4.- Anatomla radiolégica.

12 :Glandulas Salivares (sialograffa)

12. 1- Técnicas radiolbgicas.

12. 2. - Anato~la radiolégice.

13: Aparatos: Urinario y Genital

Medios de contraste utilizados: preparacién y manejo |,
del paciente.

13.2.- Diferentes técnicas utilizadas: urograma excretor,
pieélografla ascendente, pielograils descendente por
pielostoml., cistografla, uretrografla.

13. 3. - Tomograffas.

13.4. - Estudios contrastados del aparato genital femenino,
H5G.

Anatomla radiolégica.
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14: Radlologla Peditrica |

L . E PN

14.1. - Condiciones especiales para el manejo de nifos, in-
cluye créneo, térax, miembros, exdmenes contrasta
dos.

14.2.- Diferentes técnicas y cosiciones.
14.3.~ Anatomla radlolégica i

15: El Técnico fuera del Servicio Central-Quiréfanos |

15. 1.~ Manejo de los aparatos rodantes y .de los pacientes |
traumatizados o impedidos.

15, 2.~ Técnicas ortopédicas.
15. 3.~ Colangiografla Intraoperatoria, il
15. 4, - Radiografla directa del rifén.
15. 5.~ Estudios vasculares.

15. .- Radiograflzs en cama.

15.7.- Anatomla radiol8gica.

1¢. 1.~ Desarrollo tecnolégico.
16, 2. - Mamograflas, : .Ictograffa. neumoquistograffas.
1C. 3.~ Radiografla de piezas operatorias.

1C. 4.~ Adelantos técnicos.

18, 5. - Anatomla radlolégica.
17: Ecografla
17. 1.~ Tégcnicas de exdmen.
17. 2. - Preparacién del paciente. ‘
17.3.- Registro de las imigenes.
18: Tomografla computadc

e 4
i H
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18. 1. - Principios flsicos y técnicos.

18. 2. - Técnicas tomogréficas computadas.

18. 3.~ Tomografla computada normal y patolégica del cuello
v de la caoerz.

16. 4.~ Tomografla normal y patolégica ael térax.
18. 5. - Tomografla computada normal y patolégica del abdomen.
18. 6. - Tomograflfa normal y patolégica de la pelvis.
19: Estudios contrastados Vasculares Central y Periférica
20:Terapia Radiante
Distintas variedades.

20. 1.~ Radioterapla convencional: superficial, semiprofunda,
profunda. Radloterapia endocavlitaria.

20. 2.~ Curieterapla: externa, intersticlal, Intracavitaria.

20, 3.~ Supervoltaje: Bomba de Cesio, Bonba de Cobalto, Ace
leradores lineales, Betatrones.

20, 4.~ Técnicas:
Piel.
. Térax, Mediastino, Mamas.
Abdo men.
Sistema linfético.
Ginecolégico.
Oseo.

Cabeza y cuello. Laringe.

’




HACECRETARIA DE SALUD

OBJETIVOS:

1)

2)

4)
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FISICA (con Bioflsica) 199

Adquirir informaclén de electricidad, magnetismo, elec-
trénica y ultrasonidos.

Conocer los principios de la flsica y adquirir la destrezz
. necesaria para la aplicacién inmediata en equipos basa-
dos en dichos presupuestos, .

Conocer los efectos bioldgicos de las radiaciones ionizan
tes,

Determinar las medidas de protecclén para el personal y
los pacientes.

CONTENIDOS MINIMOS:

Conceptos basicos de electricidad, Corriente alterna. ci
claje. Transformador. Rectificados. Fuentes de alta ten

sién. Corriente continua. Molécula. EI 4tomo: su estruc
tura. Némnero atémico. Peso atémico. Electrén.

Magnetismo. Radlaciones electromagnéticas. Tipos. Ubli-
cacién de los Rayos X dentro del espectro., Produccién
de Rayos X. Cualidades. Concepto de penetracién (Kilo~
voltaje). Tubos radiograficos. Radlacién primaria, se-
cundaria y dispersa.
Proteccién de los tubos.
Concepto de miliamper-segundo.
Formacién de la imagen radiogréfica.
Calidad y cantidad de la radiacién. Borrosidad. Densi-
dad. Detalle. Definlclién.
Contraste (mlllamperaje). Paralaje. Distancia foco-placa
Distancia foco-objeto. Distancia objeto-pel lcula. ~
Pellculas radiogrdficas. Tipos y medlidas. Marcaclén.
Pantallas reforzadoras. Pantallas fluoroscépicas. Radlo:
copla.
’

Procesamiento de las pellculas.
El cuarto oscuro. Caracterlsticas. Receptores de chasis
luminacién. Condlciones de seguridad. Marcacién de las
pellculas.
Revelado manual. Revelado automético. Constitucién y
funcionamiento de una procesadora,

WS
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ECAETARIA DE SALUD

5) Equipos. Elementos que constituyen un equipo bésico.
Generador. Mesa de comando. Mesa radiogréafica. Colum-
na. Radioscopla. Intensificador de imégenes. Potter-Bu-
ciky.

Equpos para estudios vasculares. Mesa telecomandada,
Mamégrafo. Tomégrafo. Otros.

6) Otros elementos del equipamiento: espesémetros. Fajas
compresoras, Balones localizadores. Chasis Parrilla.
Potter-Bucky mural. Filtros. Negatoscoplos. Protec—
cién plomada.

<

) Tomograffa. Principios de la tomografla lineal, de corte
fino y TC. Formaclén de la Imagen.

8) Ultrasonidos. Flsica de los ultrasonidos. Componentes
de un equipo de U, S. Diferentes equipos.

9) Interaccién de las radiaciones ionlzantes con la materia:
absorcién (efectos Compton, fotoeléctrico, formacién de
pares).

Fuentes de emlslén,
Efectos bioléglcos de las radiaciones lonlzantes.
Accién genética, Teorlas biolégicas que las explican.

10) Unidades en radlologfa: Exposicién, dosis absorbida, do-
sis equivalente, dosis colectiva, actividad. Definiciones
y aplicabilidad.

11) Proteccién radiolégica. Elementos de radioproteccién pa-
ra el operador, péblico y paciente. Criterios de justica- >
bilidad. Optimizacién y limitacién de dosis. Ley 17.557
/07. Blindajes y dispositivos de radlioproteccién.

12) Dosimetrfa, Definiciones. Dosis en profundidad, curvas
de isodosis, monitores ambiental. Dosimetrla personal.
Instrumentos de medicién,

13) Terapia radiante. Ralioisétopos. Teleterapia. Braquite-
rapia. Alta energfla. Aceleradores lineate=.

e
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RETARIA DE SALUD

OBJETIVOS:

1)

2)

3)

1 g ANEXO |

ENFERMERIA BASICA (4,5%)

Reconocer los slgnos vitales.
Conocer técnicas de resucitacién,

Reconocer métodos de esterllizaclén y los fundamentos
aplicados a cada uno de ellos.

Identificar los principlos de la técnica aséptica en el a-
condicionamlento y manejo del materlal estéril de uso ra
diolégico.

Emplear en forma correcta sondas, Jeringas y sueros.

Maniobrar con el paclente para su traslado y atencién,

CONTENIDOS MINIMOS:

Principios de microblologfa. Claslflcaclén de las bacte
rias. Morfologlfa. Mecanismos de acclén. Asepslay antl
sepsla. Esterllizaclén.

Antisépticos. Claslflcaclén.

Esterilizacién. Medlos flsicos y qufmicos.
Esterilizaclén por calor hGmedo. Principlos.
Ebullicién. Vapor a preslén. Ventajas, desventajas.

Esterilizaclén por calor seco. Flameado; alre caliente.
\Ventajas y desventajas. Principlos.

Acondicionamiento de materiales para su esterilizacién.
Controles de esterllidad.

Reserva del materlal estéril. Manejo del material estérll.
Signos vitales.

Técnicas de resucltaclén.

Manejo del paclente.

Desempefio del técnico en quiréfano y en terapia intensi-
va.
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QUIMICA Y FARMACOLOGI_A(Z, 5%

OBJETIVOS:

- Conocer los medlos de contraste, sus vlias de administra-
cién y riesgos de su uso.

CONTENIDOS MINIMOS:

1) Introduccién a la qulmica: Sustanclas simples y compues-
tas. Atomo, molécula, iones, enlaces qulmicos, &cido,
reduccién. Principales compuestos orgénicos e inorgénl-
cos.

2) Introduccién al medio interno: Acldosis ¥ alcalosis. Ecua-
cién de Hender‘son-Hasse|bach; concepto de pH Yy pK. Cons
tantes de disoclaclén. ‘a
Regulacién del E. A. B. por el rifiény el pulmén.
3) FTlsico-quimica blolégica: Presién osmética. Soluciones
normales. Molares. Estado caloldal. Tesién superficial. .
4) Inmunidady alergla: Proceso inmunlitario, antfgenos, antl
cuerpos, reacclones inmunitarias, shock anafilactico. Te
rapéutica elemental en caso de accldentes. Histamina, an-
tihistaminicos, corticoides, hipertensores.

5) Medios de contraste, lodados (hidrosolubles v Iiposolubles).
Bario, Aire. Oxldo nitroso. Indicaclones. Riesgos de su
uso. Contraindicaciones. posologla. Vflas de administra-
ci6n. Dosis. Preparacién.

o
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CRETARIA DE SALUD

OBJETIVOS:

1)

2)

4)
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ADMINISTRACION (4,5%)

Describir los circuitos administrativos de servicios de
diferente complejidad.

Programar un circuito administrativo de un servicio de
baja complejldad.

CONTENIDOS MINIMOS:

Organizacién médica y docente del servicio radiolégico.
Funciones Yy perfiles.

organizacién administrativa de un servicio de ra.diologfa
Funcién administrativa de los médicos del servicio.

Personal jerarqulco no-médlico. Administrador. Jefe de
Técnicos. Encargados administrativos y técnicog de en—
fermerfa y de maestranza. Funciones. )

Organizacién adminlstrativa de un ser‘vlci;: de baja com=
plejidad. :
Organigrama.
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PETARIA DE SALUD

ETICA Y DEONTOLOGIA PROFESIONAL (2,57)

1.- La persona humana. Su carécter ético.

2.- El rol profesional técnico y la necesidad de una auténtica vocacién
de servicio por la peculiar tarea de contacto con j.acientes.

2.1.- En relacién con el paciente como persona en lo que hace a
su trato, a la ayuda que pueda prestarle si es necesario,
a la atencién de su pudor y a la asuncién de una actitud to-
lerante y sollcita.

2.2.- En relacién con los colegas como mienbros de un grupo de-
mocritico y participativo identificados por una finalidad éti
ca comln.

2.3.~ En relacién con el médico radiélogo como colaborador en la
tarea radiolégica, tanto para traducir adecuadamente la me—
tod.-logfa indicada como para poner en su conocimiento los
prdlemas que puedan surgir del paclente o de los equipos o
en el apoyo que requieran las dificultades que puedan presen

tarse.
3.- L.as exigencias de la formacién técnica.
3.1.- Para cumplir con las nuevas necesidades y requerimientos

de una sociedad democritica.

3.2.- Para configurar un hombre capaz de crear con la mente y
con las manos; dotado de un sentido higtérico, capaz de ser
flel a su tierra; abierto ¢ todas las requisitorias del saber
y de la ciencia, pero cenitrado en la consecusién de un hom—
bre mds humano, mis justo y generoso.

3.3.- Para asegurar profesionales consustanciados con los princi-
plos éticos democriticos que emanan de la Constitucién Nacio
nal y de las leyes que reglamentan su ejercicio y de los que
se relacionan con la funcién de auxiliar de la medicina y en
particular, el secreto profesional.
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1.- Reconocer al paciente como persona total.
- Comprender las etapas del desarrollo evolutivo del hombre.

.= Reconocer su rol de integrante del equipo de salud frente
al paciente.

- Reconocer los distintos roles de un grupo de trabajo para
establecer relaciones més fluldas.

- Favorecer el desarrollo de conductas capaces de adaptarse
a los cambios tecnolégicos.

. CONTENIDOS MINIMOS:

1.- El paciente como persona Gnica. Aspectos biolégicos, psico-
l6gicos y sociales.

2. - Estructura de la personalldad.

3.~ Etapas del desarrollo evolutivo del hombre. Caracterlsticas
fundamentales de cada una.

4, — La salud y la enfermedad como vivencias de la persona.
5.- Dindmica grupal. Roles. El rol del técnico radiélogo. EI

técnico en su tarea con el paciente. El técnico integrante
de un equipo de salud.
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REGLAMENTO PARA LA CARRERA DE TECNICO RADIA.OGO

Art.

Art,

Del funcionamiento de la Carrera

TITULO | De la dependencia, fines y objetivos.

1:

TITULO Il Del Gobierno de la Carrera
Capltulo 1: Personal directivo y docente.

1:

Cada escuela donde se dicte la Carrera de Técnico Ra-
diélogo, pertenezca ésta a una unidad hospitalaria na-
cional, provinclal o municipal, a la Universidad o see
un Instituto privado incorporado a la ensefanza oficial
y que por lo tanto dependa de la Superintendencia Na-
cional de la Ensefianza Privada, propondré sus propios
fines y objetivos entre los cuales deberén figurar los
generales de la Institucién y los propios de la Carrera.

Cada escuela tendré un Director o Rector cuando la
Escuela dependa del Ministerio de Educacién, que se-
r4 un médico radlblogo o radioterapeuta con tltulo ha-
bilitante y experiencia docente,

Cuando. el-nGmero-de alumnos justifique su necesidad
—~supere a 30- se designari un Coordinador, que debe-
ré reunir las mismas condiciones que el anterior.

Es tarea del Coordinador:
Organizar académicamente la carrera.
Supervisar las clases tebricas y précticas.

Realizar el estudio y aprobacién del campo de
préactica.

La Escuela deberé contar con un Secretario Adninis—
trativo.

La Escuela contard con Instructores, que serdn Téc-
nicos Radlélogos con tltulo habllitante y con no menos
de DOS (2) afios de antigledad en el ejercicio de la
profesién.

Cada DIEZ (10) alumnos tendrén un Instructor.
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Art. 5: Personal Docente

Las asignaturas seran dictadas por profesiconales
médicos en dlagnéstico por Imigenes y/o radiote~
rapia aquellas que hacen directamente a la especir-
lidad: Anatomla y Fisiologla; Embriologfa y Patolo
gla y Técnlcas Radiolégicas. .

Un profesional médico no especlalizado puede dic~
tar Anatomfa y Fislologla y Embriologfla y Patolo-
gla.

La Asignatura Flsica puede ser dictada por un né-
dico especlalizado en Flsica Médica o un Profesor
o Licenciado en Frsica.

. La Asignatura Enfermeprra puede ser dictada por N
una Enfermera diplomada con experlencia docente,
Qulmica y Farmacologla puede ser dictada por un
médico especlalista en Farmacologfa, Bioqulmico

o Farmacéutico.

Administraclén puede ser dictada por un médico en
diagnéstico por imigenes y/o radloterapia con ex-
periencla en organizacién y administracién de un
serviclo de RAyos ¢ un Técnlco RAdI6logo diploma-
do con cargo de Supervisor o con experiencia en
organlzaclén y administracién de un servicio radlo-
~tégicode~diagnéstico por Imégenes o radioter-nia.

. Etica y Deontologla Profesional puede ser dittad:
por un médico en diagnéstico por imigenes y/o rao
dioterapla, un médico legista o Profesor o Licen—
ciado en Fllosoffa o Psicologla,

. Psicologfa: por un Profesor de Psicologla o un
Psicélogo.

L.as clases précticas serin dictadas por un Técnl-
co Radiblogo con tltulo habllitante y DOS (2) afos
como mfnimo, en el ejercicio de la profesién.
Seran ademis tareas del Instructor:

Controlar la asistencia de los alumnos.

’
Evaluar a los alumnos.




. Asesorar, discutir con los alumnos y acaisejarios
en los problemas diarios que se presenten desde
el punto de vista metodoldgico y promover la dis-
cusién didictico-tebrica y préictica de las tareas
radiolbglcas.

TITULO Il Del funcionamiento y administracién
Capltulo 1: NGmero de alumnos.

Art. 1: Es requisito para iniciar el funcionamiento de la Ca-
rrera, un minimo de QUINCE (12) alunnos.

Art. 2: Este nGmero podri ser modificado sl existieran causas
valederas referidas a la Planta Funcional, Planta FI-
sica, Campos de Practica, necesldad de formacién en
el lugar de realizacién.

Esta condiclén de excepcién deberé ser autorizada por
el ente que supervise los cursos.

Capltulo 2: Material did4ctico y- Blbllografica: se adecuari a las exigen—
clas pedagéglcas del tema o especialidad tratados en la Ca-
rrera.

Capltulo 3: De la Documentaclén y su archivo.

Art, 1: Cada Escueladeberd llevar la siguiente documentacién
~“rubricadapor el ‘ente que supervise los cursos:

a) Documentaclén de conservaclén permanente

- LlIbro de Actas de exdmenes finales o actas vo-
lantes.

- Llibro Matriz.
- LlIbro de Inspecciones.
b) Documentaclén de conservaclén transitoriz

- Reglstro de asistencia de alumnos DOS (2)
afios.

-/ L.ibro de temas de clase UN (1) afo.
- Libro de pedido de exdmenes DOS (2) afios.
- Actas.volantes de exidmenes parclales UN (1)
afio.
W

o
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- Actas volantes de exadmenes flnales DOS (2)
afios.

- Llbro de reuniones de profesores DOS (2) a-
flos.

c) Legajos de alumnos que contengan:
- Sollcltud de ingreso.
- Fotocopla legalizada de estudios secundarios.
- Certlflcado de aptitud pslcoflsica,
- Enu-evlst§s docentes.
~ Sanclones.
d) L.egajos de personal directlvo y docente con:
- Flcha con datos personales.
- Certlficado de estudlos.
- Contanclas de licencias'y egresos.

- Constanclas que acrediten antecedentes prcfe-
-..slonales. - - -~

e) En caso de caducidad de la Carrera se deber4 en-
tregar el archivo de la documentaclién oficial al
ente que supervise los cursos,

Capfltulo 4: De la Planta Flslca

Para gue la Carrera sea sutorizada a funcionar en una Escuela,
ésta deberé contar como mfnimo con las slgulentes dependencias:

- Aulas para el desarrollo de las clases teérico précticas con
material audio-visual que conste de:

Proyector de diaposlitivas y/o' de ldminas y/o retroproyector
con Juego completo de material audio-visual sobre: 1) posiclo-
nes radiolééicas convenclonales; 2) el equipo de radiodiag-
néstico y de radloterapla con sus partes constlitutivas; 3) los
accesorios radlolégicos de uso habitual; 4) leyes de formacién
de las imigenes; 5) historia del desarrollo de la radiologla;
6) el equipo de ecograffa sus variedades y accesorlios; 7) el
equlpo para tomograffa computada, resonancla nuclear magné-
tlca, radiologfa dlgltal; 8) el equipamlento para e§uipos de su-
—pervoltaje, bombas de cobalto, aceleradores lIneales y Beta-

N




19 f

ANEXO |

trones; 9) curleterapla, radium, estronclo y otros; 10) agu- '
Jas, tubos, disposlitivos (Regau) y otros.

simular !a casicién del paclente en la téeni-

_ Chasls con pantallas reforzadoras.
- Negatoscoplo.

- Juegos de pelflculas radlogréficas normales de todo el organis—
mo.

1

Dependencias para la actlvidades adminlstratlvas, docentes
y de secretarfa.

- Instalaciones sanlitarlas.

Los Institutos privados Incorporados a la ensefanza oficial de-
ber&n presentar un convenlo con una Instltuclén hospltalaria o=
flclal o privada, autorlzado por el Director del establecimlento
y el Jefe del serviclo hospltalario. .

TITULO 1\V: De la Supervisién N
La supervisién seré competencia del Minlisterio de Salud y Ac-
clén Soclal a través de la Direcclén Naclonal de Recursos Hu-
manos, excepto emn tos- Institutos privados Incorporados a la en—- |
sefanza oficlal dependientes de la Superintendencia Naclonal de || [i

la Ensefanza Privada, organismo encargado de la Supervisién.

De las Bases Reglamentarias.

TITULO V: De los alumnos
Todos los alumnos tendrén la categorla de Regular.
Capltulo 1: Requisitos de ingreso. !

Para ingresar a la Carrera de Técnico Radlélogo se requle-
ren:

- Estudijos secundarlos completos.
-  Pruebas de aptltud psicofflsica.
- Entrevista con la comlsién de admigién.

_  Aprobar un examen de ngreso o un curso introductorio de
un Cuatrimestre de duracién.

W
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Podréan inscribirse co
que adeudaren mater
do regularizar su situacién
posterior a marzo,

“_ TITU.O VI: Réglmen de la Ensefanza
Capftulo 1: Plan de estudios

El Plan de Estudios debe
las asignaturas, asignacién
y contenidos establecidos.

La organizacién académica
cimiento en el que se dicte
que se desean alcanzar ton
Se determinarén las 4reas
vos y asigrfaturas de cada
con que seréan dictadas, el
programas anal lticos.

Las practicas de los alumni
un médico radiélogo con au
sempefara como responsab
practicas todos los alumno
dosimetrfa persona
cional a fin de determi
que se hallen expuesto

r

Capfltulo 2: Asistencia

Art. 1:
cia por asignatura,
mo préacticos.

Art. 2: La asistencia se co

tica en cada asigna
El ingreso en los Q

tardes equivalen a

(15) minutos de tole
ausente

Capltulo 3: Evaluacién
- Sobresaliente

- Distinguido

n

\

cumplirse totalmente

Deberé planificarse teniendo en cuenta los

4rea, el nGmero
y précticas, la organizacién de las préacticas,

Debera cumplirse con el OCHENTA (80

hora de entrada a clase ser

n caracter condicional los postulantes
ias previas del ciclo secundario debien-

en el primer turno de exadmenes,

que fijen las autoridades.

en cuanto a
horaria de teéricos ¥ précticos.

podréa quedar a cargo del estable~
la carrera.

fines y objetivos
la ensefianza.

del Plan de Estudios, los objeti-
de horas teéricas
la secuencia
régimen de correlatividades y los

os contaréan con la supervisién de
torizacién Indlvidual, quien se de=
le de radloproteccién. Durante las
s deberén utllizar un sistema de

| aprobado por las autoridad de salud na-

y evaluar las dosls de radiacién a

7.) de asisten—
tan to en los aspectos tebricos co-

mputaré por hora de actividad didac

tura.

UINCE (15) minutos posteriores a la
4 considerado tarde. Tres
Después de los QUINCE

un ausente.
rancia el -alumno ser4 considerado

aunque concurra a sus tareas.

Art. 1: Escala de Evaluacién

10 (diez)

8-9 (ocho-nueve)
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- Bueno 6-7 (seis-siete)
- Aprobado 4-5 (cuatro~cinco)
- Aplazado 0-1-2-3 (cero-uno~dos-tres)

2: El nGmero de exdmenes parclales asl como su moda-
lidad ser4 determinado por el profesor de la asigna-
tura en coordinacién con el Jefe de Curso o el Rec-
tor del Instltuto.

3: A los efectos de la aprobaclén de las asignaturas,
el estudiante debera:

— Aprobar cada uno de los trabajos préacticos.
- Aprobar cada una de las evaluaciones parciales.

— Cumplir con la asistencla obligatoria a los traba-
jos précticos y clases tebéricas computadas por
hora de actividad docente.

4: E| Estudiante que cumpliera con los requisitos an-
tes menclonados podr§ rendir el examen final de
cada aslgnatura.

5: Los exadmenes finales podrén ser escritos, orales
y/o précticos de acuerdo con la modalidad de la a-
signatura.

6: Los exidmenes finales se realizardn en un plazo no
menor de QUINCE (15) dfas después de finalizado
el curso de la materia o de acuerdo con el calenda-
rio escolar vigentes.

7: El calendario de exdmenes finales deberd ser fijado
con no menos de CINCO (5) dlas de anticipacién a
la finalizaclén del perfodo lectivo. Se programarén
de tal manera que no se tomen en dlas consecutlvos.

8: E1 tribunal examinador serd integrado por el profe-
sor de la asignatura con carécter de presidente y
por DOS (2) docentes de la Carrera.

’

9: Las declsiones del !rlhugal examinador son inapela-
bles.
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Capltulo 4: De la promocién

Art. 1: Régimen de correlatividades. Son correlativas las
siguientes asignaturas:

_ Anatomfa y Fisiologfa (1, 11, 11I, I\).
- Frslca (1, I, 111, 1\).
_ Técnicas Radiolégicas (1, 11, 11, 1M/

Art. 2: Para Ingresar al 2° afio de estudios, el alumo de-
beri haber cursado y aprobado la primera parte
de las asignaturas correlatlvas.

Art. 3: El alumno que hubiera sldo reprobado TRES (3) ve-
ces en una de las asignaturas correlativas, deberd
recursarla. Su falta de aprobacién significaré la
separacién definitiva del curso.

Capltulo 5: Homologaclén de materias

Art. 1: El alumno que hubiera aprobado en una Universidad
o en Institutos Oficiales o Privados incorporados
a la ensefanza oficial de nlvel terciario no-univer-
sltario, materias que integran el plan de estudios
de la carrera, podréan obtener la homologacién de

 las mismas mediante la presntacién, del o de los

certificados de aprobacién de materias, legalizados
y los programas anallticos extendidos por la insti-
tuclén en la que el interesado cursé la asignatura
o aslgnaturas.

Art. 2: Es atrlbuclén del Director de la Carrera la acepta~-
cién de la homologacién, la que se otorgaré median-
te disposicién dictada por dicha autoridad.

Art. 3: También tendrén opcién a la homologacién de mate-
rias los potulantes extranjeros, depalses de hable
hispana, con los queexistan convenios, que hayan
cursado sus estudios en las mismas condiciones
que las sefialadas en el Art. 1.

’
Capltulo 6: Pases
L 4

Art. 1: El pase de los alumnos de una carrera de la misma
especlalldad, de uno a btro establecimiento, se ha-
r& después de haber conclufdo un ciclo (cuatrimes—

tre, afio) con el envlo de la certlficacién que acre- >
\- dite la condiclén de lalumno.

\Jw, ]
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Capfltulo 7: L.Imites y Graduacién

Art, 1: El alumno deberé graduarse en un plazo maximo que
no exceda al doble del tiempo estipulado para la du-
raclén de la carrera.

Art, 2: Finallzados satisfactoriamente los exidmenes, se
extenderi a los egresados los certificados corres~
pondientes.




